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(San Juan, 19 agosto 2011). El Movimiento Independentista Nacional Hostosiano calificó la
Reforma Legislativa aprobada en el Senado de Puerto Rico como una tomadura de pelo a las
aspiraciones democráticas del país.

  

      

“Proponerle una nueva consulta o referéndum al País después de haberle faltado el respeto al
pueblo de Puerto Rico al ignorar la voluntad expresada en el pasado Referéndum sobre la
Unicameralidad, nos parece una burla, una desfachatez y un intento por enterrar en el olvido
una violación histórica a la voluntad democrática expresada en las urnas en aquella ocasión”,
expreso Héctor L. Pesquera, Copresidente del MINH.

“La reducción en el número de legisladores por sí sola, sin estar acompañada de otros cambios
fundamentales, como el legislador ciudadano, la garantía para reservar escaños por
acumulación para sectores representativos de la sociedad civil y partidos de minoría, lo que
hace es afianzar el bipartidismo y dificultar aun mas las posibilidades de participación de las
minorías en los trabajos legislativos” aseguró Pesquera.

“La propuesta del Movimiento Hostosiano por Una Sola Cámara, que participó en el
Referéndum celebrado, así como la del Colegio de Abogados y otros sectores participantes,
incluía reservar algunos escaños por acumulación para ser ocupados por organizaciones de la
sociedad civil y sectores comunitarios, el regresar al legislador ciudadano, una sola sesión
legislativa ordinaria al año y eliminar los excesos en ingresos a los legisladores, entre otras
cosas”.

“El MINH exige democracia y respeto a la voluntad expresada en el Referéndum sobre
Unicameralidad y no se conformará con nada menos que eso”, sentenció el portavoz de los
hostosianos.
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